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tadopor el Perito Agricola def Estado. don Federico Villora Gar· sefíalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adlnl-
cfa. cuyo contenido se tendrá presente en todo cúanto les Afecta nistratlvo, en armonia con el 52 y. siguientes de la Ley de 27, de 

En aquellos tramos de vfas pecuarias afectados por situaclo. diciembre de 1956, reguladora de la jurlsdlccióh contencloso-ad-
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en ministratlva. 
cauces tl"vlales o marítimos, paso por zonas urbanas o situac1o- \ 
lles de derecho previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Vfars Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente · Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
fijada al practlcarse su deslinde. Madrid. 12 de julio de 1967 . ....:P. D., F. Hernández GIL 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al des-
linde y amojonamiento de las vías pecuarias. limó. Sr. Director general de Ganaderia. 

Tercero.-E:sta resolución, que se publicará en el «Boletín 6ft. 
0la1 del Estadolt y en el de la provincia. para ¡eneral conocl· 
miento, agota la via gubernal iva, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella 1nterponer recurso de reposición. previo al 
contencioso-administratlvo. en la forma, reqUisitos y plazos se
fíalados m el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis· 
trativo, en armonfa con el artfculo 52 y siguientes de la Ley de 
2'1 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisclicción contencio-
so-adJhlnistrativa. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a V. l. muchos afios. 
Madrid, 12 de Julio de 1967.-P. D .. F Hernández Gn. 

IImo; sr. :Director general de Ganaderfa. 

ORDEN de 12 de Julio de 1967 ' por la que se aprue
ba let clasificación de las vfás pecuarias é3:istentes 
en el término municipal de Navaéónce1o, próVinéia 
de Cáceres. 

Ilmo Sr.: Visto el expediente segúldo para la clasiflcacl6n 
de las vlas pecuarias existentes en el término municipal de 
Navaconcejo provincia de Cáoeres, en el que no se ha formulado 
protesta alguna durante su exposic1ón al público, mendo favora.
bles cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos ' todo~ 
los requ1s1toll legales de tramitación. . 

Vistos. los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y23 del Reglamento 
de Vfas P4'cuarias. de 23 de diciembre de 1944, en relaci6n . con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admlnlstt'ativo, de 
17 de j1tUo de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DlrecC'ión 
General de Ganaderfa e informe de la Asesoría Jurfdica del 
Departamento ha resuleto: 

Primero.-Aprob8.r la clasifiCaCión de las rtas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Navaconcejo, provlnela de 
Cáoeres, por la que se consideran: 

Vias pecuarias necesarias 

, Cordel del Puente de los Buitres (tramo primero y tercero).
Anchura variable, máxima 37,61 metros y mfnima cmoo metroi. 

Colada de la G9rza. 
Colada tie . los Garazos. 
Colada de los COfrades. 
Colada de los Hoyos. 
Colada de :as Nogaledas. 
Colada de la Barrera del Tostado. 
Colada del Lagar de Don Pedro. 
Colada de la Garganta de La Robada. 
Colada del arroyo de las Motas. 
Las nueve coladas que anteceden, con anchura variable: Má-

xima 10 metros y mfnima de cuatro metros. . 

VEa pecuaria excesiva 

Córd~l del Puente de los Buitres (tramo segundo).-Anchura 
de 37,61 metros, que quedará reducida a 15 metros, eDajénán
doSé él sobrante qúe resulte. 

El recorrido. dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las expresadas vías pecUarias figura en el proyecto dé cláSifi
caclón redactado por el Perito Agtíoola dél Estado don Fede
rico Villora Garcla, objeto de la segunda expoSición, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo cuánto les afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarls afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurSO del tiempo en cauees 
nuviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias, la 
anchura de tales tramos será definitivamente fijada al practl
carse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente claSificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vias pecuarias necesarias, asf como 
al deslinde y parcelación de la declarada exceálva, álh que el 
sobrante de ésta pueda ser ocupada bajo pretexto alguno en 
tanto no sea legalmente enajenado. . 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 01i· 
c1a.l del Estado»' y en el de la provincia para iElneral conóCi· 
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ftn afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
·&1 contenc1oso-adm1nlstrativo,e1l la forma, reqú1a1t08 7 pláZ08 

ORDEN de 12 de 1ulio de 1967 por la qU/j se aprue
ba la modificación de la clasificación de Zas .vías 
pecuarias e:p.stentes en el término municipal de 
Medina de Rioseco. prOvincia de Valladolid. 

I!lmo. Sr.: Visto el expediente seguidopa.ra la modificación 
de la clasificación de las vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Medina de Rioseoo, proVincia de Valladolid. en el 
que no se ha formulado reclamación alguna durante su expo. 
sici6n a.l público, siendo favorables todos los Informes emitidos 
sobre en.. y <:umplidos todOs los requisitos legales de trami
tación; 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 13 del Reglamento de 
Vfas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Orden ministerial 
de 16 de noviembre. de 1960 Y los. pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la p¡ropuesta. de la Dirección 
GenerllJ de Ganaderia e informe dé la Asesoria Jtlridice. del 
DePartamento. ha resuelto: · 

Primero.-Aprobar la moditlcaci6n de la ciasitlcac16n de lea 
vfll$ pecuarias existentes en el término municipal de Médina 
de R106eC0, provIncia de Valladolid, por la qúe se CóilSldera 

Via pecuaria excesiva 

Desoonsadero de la caftada de Extrezpad.ura a León.-Super
flcie act~al, 3.052 metros ~uadrados, qUe se reduce a 1.500 me
tros cuadrados . . quedando un sobrante enajenable de 1.552 me
tros cuadrados, y cuyos limites Sé determinan en el proyecto. 

Segun.dó.-Declar8Jr subsistente la clas1ficación aptobada Por 
. Orden ministerial de 16 de noviembre de 1960, enc;llanto no se 

oponga a la presente modificación. 
Tercero.-Flrme la presente modificación, se procederá al 

deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria afectada Por la 
Iil1sma, sin que el sobrante del terreno declarado excesivo pueda 
. ser ocupadO bajo pretexto alguno hasta tanto no sea legalmen
te enajenado. 
. Cuarto.-Esta resolución, que se pul?licaráen el cBoletln 

Oficial del Estadolt y en el de la provincia para genera.! cono
cimiento, agota la via gubernativa, pUdiendo los qúe- se consd
dieren afectados por ella Interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo. en l.a fOl1lla, requisitos y pl~ 
sefíalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y s1gulentes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-adminlstrativa. 

Lo que comunico a V. 1. p!\.l"a su conocimiento y eféctoS. 
Dios guarde a V. I. muchos aftoso 
Madrid. 12 de jwio de 1967 -P. D .. F . Hemández Gil. 

nmo. Sr. Director general de Ganadetfa. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza.' 
ción por la que se hace pÚblica la adjudicación de 
las obras . de «Construcción de redes secundarias de 
acequias, desagües y caminos del sector ll-A. en la 
zona regable del Bierzo (Canal Alto) (Pon/errada-
León)>>. . 

Como resultado de la SUbálSta pÚblicIÍ. anunciada en él' «J3o;o 
letin Oficial " del Estado» número 136. de fecha 8 de jUnio de 
1967. para las obras de «Construcci6n de redes secundarias de 
acequias; ' désagües y cátninoB del se<:tor II-A, én la zona regable 
del Bierzo (Canal Alto) (Poñferrada-León)>>. cuyO presupuesto 
de contrata áSc1ende a veintinuéve ml110nes seiSéiéhtas cin
cuenta y tres mil setécientas noventa,! cinco pesetas eón no
venta '! seis céntimos (~.6ó3.79ó,96 pesetas), en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado di<:has obras a don Isaac 
F'ernández Sarmiento en la cantidad de veintidós ml11óIieli , 
seiscientas ochénta ' y einco inil ciento cincuenta y tres pesetas 
eón noventa céntimos (22.685.153,90 pesetas), conUDa baja que 
supone el 23,50 por 100 del presupuesto antes citado. . 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Madrid, 21 de, Julio de 1967.-El Director general. A. M. Bor

. Clue.-4.803-A.. 


